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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

3 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Presu-
puestos y Recursos Humanos, en relación con la Orden de 10 de julio de 2017,
de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 21 de julio de 2017), por la que se aprueba convocato-
ria pública para la provisión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería
de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de conformidad con el artículo 55
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

Advertido error de publicación en la Orden de 10 de julio de 2017, de la Consejera de
Economía, Empleo y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21
de julio de 2017), por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un pues-
to de trabajo vacante en la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de con-
formidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación, consistente en la no
publicación del Anexo relativo al Certificado de Registro de Personal a que hace referen-
cia el apartado Cuarto, punto 3, de la citada Orden, esta Dirección General

RESUELVE

El plazo de quince días hábiles para la presentación de solicitudes a efectos de partici-
par en el procedimiento de provisión convocado por la Orden de 10 de julio de 2017, de la
Consejera de Economía, Empleo y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de julio de 2017), por la que se aprueba convocatoria pública para la provi-
sión de un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Transportes, Vivienda e In-
fraestructuras (NPT 5726), de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre De-
signación, se computará a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del Anexo relativo al Certificado de Registro de Personal
a que hace referencia el apartado cuarto, punto 3, de la citada Orden.

Dado en Madrid, a 8 de septiembre de 2017.—El Director General de Presupuestos y
Recursos Humanos, Gregorio Moreno López.
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(03/30.342/17)

ANEXO 

CERTIFICADO�DE�REGISTRO�DE�PERSONAL�

D./Dª�.�
CARGO:��
�
CERTIFICO:�Que�según�los�antecedentes�obrantes�en�este�Registro�de�Personal,�el�funcionario�de�carrera�abajo�indicado�
tiene�acreditados�los�siguientes�extremos:�

DATOS�PERSONALES�

Apellidos��y�Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F..�………...……..…………………………�

Cuerpo/Escala�y/o�Especialidad…..……………………………………………………………………………………………………………………..�

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P…………………………………………..�

Administración�de�origen�……………………………….…………………………..…..Fecha�de�toma�posesión……………………………�

�

SITUACIÓN�ADMINISTRATIVA�

��Servicio�activo���������
� � � � �
��Otras�situación�administrativa………………………………………………………………………………………………….�
������ ���������������Fecha�de�inicio�…………/…………/…………….������������������������������

�

DESTINO�ACTUAL�

ADMINISTRACIÓN��
(Estatal,�Autonómica�o�Local)�

CENTRO�DIRECTIVO�
(Ministerio,�Consejería�o�A.�Local)� NCD� OCUP.�(1)�

�
FECHA�INICIO�

�

� � � � �

DESTINOS�ANTERIORES��

ADMINISTRACIÓN��
(Estatal,�Autonómica�o�Local)�

CENTRO�DIRECTIVO�
(Ministerio,�Consejería�o�A.�Local)�

NCD� OCUP.�(1)� FECHA�INICIO� FECHA�FINAL�

� � � � � �

� � � � � �

� � � � � �

� � � � � �

� � � � � �

� � � � � �

(1)�Debe�hacerse�constar�si�el�puesto�ha�sido�ocupado�como�Titular�(T)�o�provisional�(P)�
�
GRADO�

�
GRADO�PERSONAL�CONSOLIDADO:�
�

FECHA�CONSOLIDACIÓN:�

�
ANTIGÜEDAD�
�
Tiempo�de�servicios�reconocidos�en�la�Administración�del�Estado,�Autonómica�o�Local��
hasta�la�fecha�de�publicación�de�la�convocatoria:�

AÑOS� MESES�� DÍAS�
�
�

�
CERTIFICACIÓN�que�expido�a�petición�del�interesado�y�para�que�surta�efecto�en�el�proceso�convocado�por�Orden�de�la�Consejera�de�Economía,�
Empleo�y�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�de�fecha………………………………(BOCM�..…/..…./………).�
�
�
� � � � � � � � � Madrid,�……..�de�………..�de�20…….�
� � � � � � � � � � � Firma�
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